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DOCUMENTO DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE 

EVALUACIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA ABIERTA NO. 019 DE 2023 

De acuerdo con los términos del cronograma del proceso en referencia, mediante el presente 

documento se da respuesta a las observaciones presentadas al informe de evaluación definitiva de 

la Convocatoria Abierta No. 019 de 2023 que tiene por objeto:  

“Realizar la interventoría integral al contrato para realizar los estudios, diseños y construcción de la 

infraestructura de Educación Superior en la Subregión del Catatumbo, en el marco de los programas 

de desarrollo con enfoque territorial – PDET”. 

La Agencia de renovación del Territorio da respuesta de fondo a las observaciones presentadas, de 

la siguiente manera: 

Fecha de recibo de la 
observación/sugeren
cia 

20 de noviembre de 2023, 11:52 a.m. 

Nombre del 
observante 

Unión Temporal Intercatatumbo 

Objeto de la 
observación/sugeren
cia 
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Respuesta a la 
Observación 

El Comité evaluador se permite dar respuesta de fondo a su aclaración 
respecto de los requisitos ponderables, en los siguientes términos: 
 
Una vez revisado el contenido de la observación allegada por el 
proponente Unión Temporal Intercatatumbo, el Comité Evaluador técnico, 
se permite informar que no hay lugar a la modificación del informe 
definitivo de evaluación del proceso, de acuerdo a los siguientes motivos: 

 
1. Frente al acta de liquidación aportada por el Consorcio El Trigal, 

se evidencia que el contratante de la interventoría es el señor 
Jhon Francisco Rojas Garavito y no el Consorcio Interventoría El 
Trigal, siendo este último quien a su vez certifica a la señora Maira 
Alejandra Picón como Ingeniera Directora de Interventoría; por 
otro lado el acta de liquidación referida certifica que se desarrolló 
un contrato de prestación de servicios y no uno de consultoría. Se 
resalta que el acta de liquidación es el único documento aportado 
para la verificación del contrato de interventoría objeto de 
evaluación. Sin embargo, y a fin de corroborar la información 
acerca de dicho contrato, el comité evaluador haciendo uso de la 
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potestad de verificación de la información contenida en el numeral 
3 del Análisis Preliminar, consultó el contrato No. 1323 de 2017 
en el SECOP I, encontrando que no existe consistencia entre el 
acta de liquidación y la certificación de experiencia de la 
profesional propuesta como Coordinadora Técnica de 
Interventoría. Adicionalmente, se evidenció que el profesional 
propuesto dentro de este proceso como Director de Interventoría 
no corresponde a la señora Maira Alejandra Picón. En 
consecuencia el área solicitada en el Análisis Preliminar para 
acreditar la experiencia adicional del Coordinador Técnico de 
Interventoría (6000 m2), no se cumple con lo aportado; por lo 
tanto no es posible asignar el puntaje dispuesto para el requisito 
ponderable. 

 

 

 

 


